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DOCUMENTO DE ESTUDIOS PREVIOS Y CONVENIENCIA PARA UNA CONTRATACION DIRECTA DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Estatuto General de la Contratación Pública, especialmente lo establecido en los 
numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, y conforme a lo 
dispuesto por el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, la Secretaria de educación departamental del Chocó, procedió a la elaboración de los estudios y 
documentos previos que sirvieron de soporte para la preparación de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN. 

 
El artículo 3 de la Ley 80 de 1993, expresa que '' Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar 
contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administradores que colaboran con 
ellas en la consecución de dichos fines''. 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 115 de 1993 “Por la cual se expide la ley general de  educación”, la 
educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de 
la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes, por ende el Servicio Público de la Educación cumple 
una función social acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad, se 
fundamenta en los principios de la Constitución Política sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, en las 
libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en su carácter de servicio público por  ende corresponde al 
Estado, a la sociedad y a la familia velar por la calidad de la educación y promover el acceso al servicio público 
educativo, y es responsabilidad de la Nación y de las entidades territoriales, garantizar su cubrimiento 

 
La citada norma dispone como funciones de las secretarias departamentales de educación: 

 
a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio; 

b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y distritales de educación, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional; 

c) Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia 
y supervisar el servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares; 

d) Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de currículos, métodos y medios pedagógicos; 

e) Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para mejorar la eficiencia, la calidad y la cobertura 
de la educación; 

h) Programar en coordinación con los municipios, las acciones de capacitación del personal docente y administrativo 
estatal; 

(…) 

 
La Ley 715 de 2001 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de  conformidad 
con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros”. Dispone en su artículo 6º. 

Artículo 6o. Competencias de los departamentos. Sin perjuicio de lo establecido en otras normas, corresponde a 
los departamentos en el sector de educación las siguientes competencias: 

(…) 

6.2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

6.2.1. Dirigir, planificar; y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica, media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente ley. 
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6.2.3. <Aparte en letra itálica subrayada CONDICIONALMENTE exequible> Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal  docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargosadoptada de conformidad con la presente 
ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

6.2.5. Mantener la cobertura actual y propender a su ampliación. 

6.2.7. Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, en ejercicio de la 
delegación que para tal fin realice el Presidente de la República. 

6.2.8. Prestar asistencia técnica y administrativa a las instituciones educativas, cuando a ello haya lugar. 

6.2.9. Promover la aplicación y ejecución de planes de mejoramiento de la calidad. 

6.2.10. Distribuir entre los municipios los docentes, directivos y empleados administrativos, de  acuerdo con 
las necesidades del servicio, de conformidad con el reglamento. 

6.2.12. Organizar la prestación y administración del servicio educativo en su jurisdicción.  (…) 

Mediante Ordenanza 022 del 16 de septiembre de 2011 se estableció la estructura organizacional de la  Secretaría de 

Educación Departamental del Chocó, en virtud del Proyecto de Modernización del Ministerio de Educación Nacional y 

mediante Decreto No.1090 del 1 de noviembre de 2011, se adoptó la estructura y la planta de cargos de la misma 

 
Así mismo mediante resolución No.2731 de 2011 se estableció el manual de funciones y requisitos de los cargos de la 

Secretaria de Educación del Departamento del Chocó, la cual señala como funciones generales del  Secretario de 

Educación Departamental: 

 
Coordinar el direccionamiento estratégico de las funciones de la Secretaría de Educación, para adoptar los planes, programas 

y proyectos que garanticen el desarrollo de los ejes de la política educativa con la eficiente administración de los recursos 

disponibles y asignados para la jurisdicción. 

 
Así mismo mediante resolución No.2731 de 2011 se estableció el manual de funciones y requisitos de los cargos de la 

Secretaria de Educación del Departamento del Chocó, la cual señala como funciones generales del  Secretario de 

Educación Departamental: 

 

1. Formular políticas institucionales para mejorar la prestación del servicio educativo y buscar la concertación 

sectorial del plan educativo en concordancia con las diferentes instancias del gobierno, teniendo en cuenta la 

normatividad legal vigente. 

2. Coordinar el direccionamiento estratégico de las funciones de la Secretaria de Educación, para adoptar los 
planes, programas y proyectos que garanticen el desarrollo de los ejes de la política educativa con la eficiente 
administración de los recursos disponibles y asignados para la jurisdicción. 

 

Así mismo señala como funciones específicas relacionadas con cada uno de los procesos en los que participa el cargo: 
EVALUACION DE RESULTADOS, procesos mediante los cuales se debe fortalecer el sistema control interno y el 
sistema de gestión de calidad, mediante la evaluación interna y la definición, ejecución y seguimiento de los procesos y las 
acciones de mejoramiento. 

 
Coordinar la implementación y seguimiento de los macro procesos del proyecto de modernización. Para apoyar temporalmente 
el desarrollo de las funciones descritas, El secretario de Educación ha identificado la necesidad de  contratar un profesional 
calificado, con experiencia para apoyar en los procesos de gestión de calidad de la Secretaria de Educación 
Departamental del Chocó. 



3 

 

 

 
 
 

 
Se precisa que, revisados los criterios establecidos por las normas y la jurisprudencia nacional, recogidos en la Sentencia 614 

de 2009, con el objeto y las actividades del contrato a celebrar no se configura la contratación de funciones permanentes a 

cargo de esta dependencia, como puede ser ratificado en la estructura y funciones del área y de los servidores públicos que 

conforman la planta de la dependencia. 

 
De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el Ordenador del Gasto con la firma del 

presente documento certifica que la persona natural seleccionada está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y ha 

demostrado la idoneidad y experiencia requerida, por lo cual no fue necesario contarcon más ofertas. 

 
 

2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES, Y LA 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

 
2.1. OBJETO 

 
PRESTAR CON AUTONOMÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, SUS SERVICIOS PARA APOYAR LA 

GESTIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 

CHOCÓ. 

2.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS CODIGO UNSPSC 
 

El objeto del contrato está codificado en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC (The United Nations Standard Products 
and Services Code), de acuerdo con el código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas, como se indica a 
continuación: 

 

Grupo Segmento Familia 
Clase 

Código UNSPSC 

 

F – SERVICIOS 

93 – servicios políticos 
y de asuntos cívicos 

9315- Servicios de 
administración y 
financiación publica 

931515 – 
Administración 
Publica 

(93151507) 
procedimientos o 
servicios 
administrativos 

 
2.3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS QUE DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA: 

 
 Apoyar, supervisar y controlar los procesos relacionados con la ejecución, análisis, formulación e inscripción 

de programas y proyectos de la SEDCHOCÓ. 

 Apoyar, supervisar y controlar los procesos relacionados con la ejecución, control y seguimiento de 

programas y proyectos en la metodología MGA (metodología general ajustada) 

 Realizar seguimiento del proyecto e identificar los ajustes necesarios para el cumplimiento de la 

planeación educativa de los proyectos. 

 Generar información necesaria para diligenciar el registro de proyectos de la SEDCHOCÓ en la 

metodología MGA, para su inclusión en el banco de proyectos de la Gobernación del Chocó. 

 Ajustar los proyectos de la SEDCHOCÓ a la metodología MGA, según criterio de la oficina de planeación. 

 Las demás que sean asignadas por las Secretaria de Educación Departamental de acuerdo con el nivel, la 

naturaleza y el área de prestación servicio, en el marco del objeto del contrato. 

 

 
2.4. Obligaciones Generales que debe cumplir el contratista 

 
1. Cumplir con el objeto del contrato. 
2. Presentar los informes y/o productos, de conformidad con lo establecido en el contrato. 
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3. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensión, sistema general de 
riesgos laborales y aportes parafiscales, cuando haya lugar a ello, y presentar los documentos respectivos que 
así lo acrediten, conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, la Ley 
1562 de 2012, decreto 1072 de 2015, Decreto 1990 de 2016, y demás normas que regulen la materia. 

4. Reportar al supervisor, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda afectar la ejecución del 
contrato. 

5. Disponer y dedicar el tiempo que sea necesario para el cumplimiento del objeto contractual . salvaguardar la 
información confidencial que obtenga en desarrollo a sus actividades, salvo requerimiento de autoridad 
competente. 

6. Responder por la calidad de los trabajos asignados manteniendo en forma permanente altos niveles de eficiencia, 
celeridad, eficacia, efectividad y transparencia para atender sus obligaciones. 

7.  Acatar las observaciones que le formule el SED CHOCÓ en su calidad de contratante y Supervisor,  durante la 
vigencia del contrato y subsanar de inmediato cualquier deficiencia en la prestación del servicio. 

8. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de sus actividades obtenga. 
Esta es de propiedad de la SED Chocó y solo salvo expreso requerimiento de autoridad  competente podrá 
ser divulgada. 

9. Dar aplicación a las políticas y emplear los formatos del Sistema Integrado de Gestión y demás, aprobados 
por la Entidad. 

10. Responder por la salvaguarda y preservación de los equipos y elementos que le sean asignados para el 
cumplimiento de sus actividades contractuales. 

11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la SED CHOCÓ, a través del  supervisor 
del contrato. 

12. Desplazarse al lugar en que se requiera la prestación del servicio (siempre que sea diferente al lugar de 
ejecución del contrato), en cumplimiento del objeto contractual. 

13. Informar a la entidad la administradora de riesgos laborales, a la cual se encuentra afiliado para que ésta  realice la 
correspondiente novedad en la afiliación del nuevo contrato (inciso 2 del artículo 2.2.4.2.2.9 del Decreto 
1072 de 2015). 

14. Practicarse un examen preocupacional y allegar el certificado respectivo a la SED Chocó en los términos y 
oportunidades establecidos en el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015. 

 
15. Conocer y aplicar la normatividad y disposiciones legales vigentes en seguridad y salud en el trabajo en la 

ejecución de sus actividades. 
16. Durante el desarrollo de las actividades, el contratista debe conocer y aplicar normas, procedimientos e 

instructivos para la prevención de accidentes de trabajo y lesiones establecidas por la SED Chocó 
17. Suscribir conjuntamente con el Supervisor el Acta de confidencialidad de la información establecido en el  Sistema 

institucional cuando aplique según el objeto del contrato y lo establecido en el Manual de Contratación de la 
Entidad (cuando aplique). 

18. Cuando el objeto del contrato verse sobre realización de estudios necesarios para la ejecución de proyectos de 
inversión, documentos técnicos o cualquier otro tema relacionado con la misión institucional, el contratista 
deberá remitir al expediente del contrato, copia en medio digital de los informes y productos finales, salvo que 
sobre los mismos pesen restricciones establecidas por la Ley (cuando aplique). 

19. Las demás inherentes al objeto y a la naturaleza del contrato y aquellas indicadas por el Supervisor para el cabal 
cumplimiento del objeto del contrato. 

20. Al terminar el contrato, ya sea de manera normal o anormal, el contratista deberá diligenciar el formato  de paz y 
salvo que se encuentra en el Sistema de Gestión institucional 

 
Parágrafo 1.- Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos que produzca EL 
CONTRATISTA, con ocasión a la ejecución del objeto contratado, serán de propiedad del DEPARTAMENTO 
DEL CHOCO. Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de 
autor. Además, el contratista deberá hacer entrega en medio física y magnética todos los documentos de su 
autoría, y un consolidado y acta de entrega de todo el material que le fue suministrado para el desarrollo de sus 
actividades. Parágrafo 2.-. - EL CONTRATISTA asumirá cualquier obligación que pudiere serle impuesta al 
CONTRATANTE por violación a la Ley en la ejecución del contrato. 
Parágrafo 3.-. - EL CONTRATISTA prestará los servicios de manera independiente, esto es, sin 
subordinación laboral, utilizando los recursos logísticos propios de su actividad. 
Parágrafo 4-. - EL CONTRATISTA acreditará que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral y ARL para la realización de cada pago derivado del contrato estatal, así como los 
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propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 
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2.4. OBLIGACIONES DE LA SED CHOCÓ: 
 

1. Suministrar la información y documentos necesarios que requiera el contratista para el cabal cumplimiento 
del objeto del contrato. 

2. Realizar los pagos correspondientes previa certificación de cumplimiento suscrita por el  Supervisor del 
Contrato en las condiciones pactadas. 

3. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el cumplimiento de las obligaciones del  contratista. 
4. Reconocer con cargo a los recursos destinados del presupuesto nacional los gastos de viaje y 

desplazamiento a que haya lugar, durante la ejecución del objeto del contrato, conforme al 
procedimiento establecido para tal fin. 

5. Cargar los informes de ejecución del contrato en la plataforma SECOP I, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por Colombia Compra Eficiente de conformidad a los manuales y guías elaborados por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública 

 
 

2.5. INFORMES Y PRODUCTO A ENTREGAR: 
 
 

(El) contratista se obliga a suscribir de manera conjunta con el supervisor en el formato establecido, TRES 
(03) informes de las actividades desarrolladas en cumplimiento del objeto del contrato así: 

 

No. Actividades Volumen 

 

 
1 

TRES (03) informes mensuales en medio impreso que relacione la 
gestión realizada durante la ejecución del contrato de prestación de 
servicios y el cumplimiento de las actividades a su cargo, dicho informe 
deberá ser aprobado por el Supervisor del contrato. 

 

 
3 

 TOTAL 3 

 

NOTA 1: La SED Chocó, en el marco de la implementación de la política de cero papel y de eficiencia  administrativa, 
racionaliza el uso de papel, incluyendo en el sistema institucional un solo formato denominado “informe periódico de 
supervisión e informe de actividades del contratista”, o el que lo modifique, que contiene la información financiera, ejecución de 
actividades, avance del contrato, informe del contratista, observaciones del supervisor, recibo a satisfacción y autorización de 
pago y que es suscrito de manera conjunta entre el supervisor y contratista 

2.6. Plazo de ejecución del contrato 
 

El plazo de ejecución del presente contrato es de tres (03) meses a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del mismo sin exceder el 31 de diciembre de 2021 

 
2.7. Lugar de ejecución 

 
Las actividades a realizar se ejecutarán en la ciudad de Quibdó – Chocó, en las instalaciones donde funciona la Secretaria 
de Educación Departamental y la Gobernación del choco en los lugares en dónde se haga presencia institucional por 
parte de la SED Chocó, previa autorización del supervisor del contrato. 

 
3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
Se trata de realizar una contratación directa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 

de 2007, reglamentado por el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la cual establece como causal para 

contratación directa, los contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales o jurídica que esté en capacidad de 

ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada 
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con el área de que se trate. 
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En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 

gasto debe dejar constancia escrita”. 

 
LEY 1150 DE 2007: 

 
ARTÍCULO 2º. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con 
base en las siguientes reglas: 
4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes 
casos: 
(…) 
h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo 
puedan encomendarse a determinadas personas naturales; 

 
Decreto compilatorio 1082 de 2015 

 
Artículo 2.2.1.2.1.4.9 Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 

 
Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 
cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita. 

 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 
La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos. 

 
El inciso 2do del artículo 1 del decreto 2209 de 1998 al referirse a la inexistencia de personal de planta para realizar las 
labores del contrato, permite que el estado suscriba contratos de prestaciones de servicio con  personas naturales o 
jurídicas, cuando no hay en la planta personas que puedan realizar las actividades requeridas, o cuando habiéndolas no 
hay el grado de especialización necesario, o cuando habiendo los grado de especialidad, no son suficientes en el número, 
para lo cual y de conformidad con lo previsto en el Artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068, se cuenta con el certificado correspondiente expedido por la oficina de Talento Humano. 

 
Identificación del contrato a celebrar: De acuerdo a lo establecido en el artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007, 

reglamentado por el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, es un Contrato de prestación de servicios 

profesionales 

 
Con los fundamentos jurídicos anteriormente señalados, se deja expresa constancia: i) que el contrato a celebrar 

corresponde a un trabajo de naturaleza intelectual diferente a los referidos en el numeral 2) del artículo 32 de la Ley 80 de 

1993. ii) que para la celebración del presente contrato se cuenta con el certificado de insuficiencia de personal de que 

trata el artículo 2.8.4.4.5 del decreto 1068 del 2015. 

 
4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

 
Para establecer el valor del contrato que se pretende suscribir se tiene como referente para establecer el valor  del mismo, las 
actividades que debe ejecutar el contratista, las calidades profesionales que debe acreditar quien asuma la ejecución del 
objeto contractual, la experiencia y conocimiento en el tema que se requiere, el tiempo de ejecución del contrato, y finalmente 
los ingresos que puede percibir un profesional calificado en el ejercicio de su profesión aplicando sus conocimientos y 
experiencia, de conformidad con la Resolución 0077 de 2016 mediante la cual se adopta la escala de honorarios para los 
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contratistas de la Gobernación del Chocó. 

 
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($8.400.000) M/CTE., incluido los impuestos a que haya lugar. 
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El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio. En caso de terminación anticipada, cesión 
o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional de los servicios efectivamente prestados. 

 
4.1 Forma de pago 

 
LA SED CHOCÓ pagará al CONTRATISTA el valor de contrato, así: 

 
A.) TRES (03) pagos pagaderos desde la suscripción del acta de inicio hasta la fecha de terminación del contrato mes 
vencido, cada uno por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000) M/CTE, cada uno, contra entrega de 
los informes de actividades estipulados en el presente documento previa aprobación del supervisor del contrato, para un 
valor total de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($8.400.000) M/CTE. 

 
Los pagos se efectuarán previa radicación en la oficina del SAC de: i) Informe periódico de supervisión e informe de 
actividades del contratista. ii) Recibos de pago por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y al 
sistema de riesgos laborales y aportes parafiscales si a ello hubiere lugar. iii). Factura en caso que el contratista este 
sujeto al régimen común. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago supone la entrega real y efectiva de los informes y/o 
productos pactados y del cumplimiento de las obligaciones generales y específicas. 

 
En todo caso, los pagos están sujetos a los desembolsos de la Dirección del Tesoro Nacional y a la  correspondiente 
programación de PAC. 

 
NOTA: En caso de requerir desplazamiento del contratista a un lugar diferente al de la ejecución del contrato, los gastos de 
viaje y transporte serán reconocidos en los porcentajes establecidos por la SED Chocó, conforme los procedimientos 
establecidos por la entidad. 

 
5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
Para efecto de determinar el criterio de selección del contratista, se ha definido el siguiente perfil requerido para la presente 
contratación: 

 

IDONEIDAD 

EDUCACIÓN Título profesional 

FORMACIÓN Título profesional  

 

 

EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

Entre 12 y 24 meses de experiencia laboral relacionado con el objeto contractual 

EXPERENCIA 
ESPECÍFICA O 
HABILIDAD 

 
N/A 

 
Considerando el servicio profesional que se requiere y teniendo en cuenta lo ordenado por el Decreto 1082 de 2015, lo 

importante a tener en cuenta para seleccionar la oferta más favorable y conveniente para la entidad en este tipo de contratos, 

es la idoneidad, conocimiento y experiencia que acredite quien asuma la ejecución del objeto contractual, que garantice a la 

entidad la satisfacción de la necesidad planteada y por consiguiente el cumplimiento del objeto. De tal manera que estas 

condiciones deben constar en el contrato y acreditarse debidamente por el contratista. 



1

1 

 

 

 

6. EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
 

En razón a la naturaleza del objeto del contrato, el tiempo de ejecución y el valor, se presenta la siguiente matriz de riesgo: 
 
 

N
o.

 

C
la

se
 

Fu
en

te
 

E
ta

pa
 

Ti
po

 

 
DESCRIPCIÓN 

(Qué puede pasar y cómo puede 
ocurrir) 

 

Consecuencia de la ocurrencia 
del evento 

P
ro

ba
bi

lid
ad

 

Im
pa

ct
o

 

C
al

ifi
ca

ci
ón

 

P
ri

or
id

ad
 

1 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Se presenta cuando la definición de 
la necesidad y el objeto establecido 
en el estudio previo, no se ajusta a 
la modalidad de selección aplicable. 

 
Retrasos en la revisión y ajuste del 
estudio previo por parte del 
abogado a cargo del tema. P

ro
ba

bl
e 

M
en

or
 

A
lto

 

A
lta

 

2 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tra
ta

ci
ón

 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Se presenta cuando el profesional 
seleccionado no firma el contrato en 
el plazo establecido y/o se retrasa 
en la constitución y presentación de 
las garantías que amparan el 
cumplimiento del contrato. 

 
Retraso en el inicio de la ejecución 
del contrato y afectación en el logro 
de los objetivos y satisfacción de la 
necesidad. Im

pr
ob

ab
le

 

M
en

or
 

B
aj

o 

B
aj

a 

3 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Ocurre cuando se presentan 
retrasos o incumplimientos en la 
entrega de los informes y/o 
productos a cargo del contratista, o 
cuando los mismos no 
corresponden a lo mínimo solicitado 
en el estudio previo. 

 
Afectación de la ejecución del 
contrato, satisfacción de la 
necesidad y posible incumplimiento 
de las obligaciones y actividades 
pactadas en el contrato. 

P
os

ib
le

 

M
ay

or
 

A
lto

 

A
lta

 

4 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

 
Ocurre cuando se presentan 
demoras por parte de la Entidad en 
las aprobaciones previas de los 
productos y/o informes 
desarrollados por el contratista. 

Afecta el cumplimiento de las 
obligaciones del contratante a cargo 
del Supervisor del contrato, 
relacionadas con la aprobación de 
productos y/o informes, y genera 
retraso en el trámite de pago a favor 
del contratista. 

Im
pr

ob
ab

le
 

M
od

er
ad

o 

M
ed

io
 

M
ed

ia
 

5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
na

 

E
je

cu
ci

ón
 

R
eg

ul
at

or
io

 

 

 
Se presenta por la expedición de 
normas que impongan nuevos 
tributos, impuestos o cargas 
parafiscales, que pueden afectar el 
equilibrio económico del contrato. 

 
 

Genera una carga adicional a las 
previstas, que puede afectar a 
cualquiera o a las dos partes del 
contrato. 

Im
pr

ob
ab

le
 

M
en

or
 

B
aj

o 

B
aj

a 

Forma de Mitigarlo 



 

 

la
s 

de
 

ón
. 

qu
e
 

se
 

p
re

vio
 

a
 

expedici 

re
cib

o
 

a
 

ervisor 
plazos 

 

 

4 3 2 1 No. 

 
SED 

 
CONTRATISTA 

 
CONTRATISTA 

 
SED 

¿A quién se le asigna? 

 R
evisión 

y 
aprobación 

oportuna de la 
docum

entación 

inherente a los 
productos 

e 

inform
es 

del 
contrato. 

   Seguim
iento y 

verificación del 

cum
plim

iento 
de 

las 

obligaciones 
pactadas en el 
contrato. 

  Se establecen 
plazos 

perentorios 
para 

el 

perfeccionam
ie 

nto y ejecución 

del contrato. 

R
evisión 

y 
apoyo jurídico a 
las 
dependencias 

que solicitan la 
contratación, 

aclarando 
los 

requisitos y la 

aplicabilidad de 
cada una de las 
m

odalidades de 
selección. 

  Tratam
iento/C

 

ontroles a ser 
im

plem
entado 

s 

Raro Raro Raro Improbable Probabilidad 

Im
pacto

 
después del 
tratam

iento 

Insignificante Insignificante Insignificante Insignificante Impacto 

Baja Baja Baja Baja Calificación Total 

    

N
o 

      

N
o 

     
N

o 

     

N
o 

¿Afecta el equilibrio 
económico del contrato?    

Supervis or 
del 

contrato 

     
Supervis or 

del 
contrato 

   
G

rupo de 

C
ontrato s y 

C
ontratis ta 

    G
rupo de 

Contratos 

Persona responsable por 
implementar el 

tratamiento 

  D
urant e 

l ejecuci 

ón del 
contrat o. 

  diciem
 

bre 
de 

2021 

  

m
arzo 

de 
2021 

  

Agosto 
de 

2020 

Fecha estimada en que se 

inicia el tratamiento    Diciem
 

bre 
de 

2021 

  Diciem
 

bre de 
2021 

  

m
arzo 

de 
2021 

  

Agosto 
de 

2020 

Fecha estimada en que se 
completa el tratamiento A través de 

la 
verificación 

del 
sup 

, 
para la 

revisión 

previa de 
los 

productos 
e inform

es. 

A través de 
la 

verificación 
de 

cum
plim

ien 
to de las 

obligacione 
s 

del 
contratista, 
en 

los 

plazos 
establecido 

s 
en 

el 
contrato. 

Verificando 
el 
cum

plim
ien 

to de los 
plazos 

establecido 
s para el 

perfeccion 
am

iento y 
ejecución 

del 
contrato. 

Asesoría a 

 dependenci 
as, revisión 

y ajuste del 
E

studio 

P
revio. 

C
onstante 

actualizació 
n norm

ativa. 

 
¿Cómo se realiza el 

monitoreo? 

 
M

onitoreo y revisión 

  C
onform

 

e a los 

 contractu 
ales. 

  Perm
ane 

nte 
y 

 la 

 ón 
del 

 satisfacci 

ón. 

  Cada vez 

 elabora 

un 
contrato. 

 C
ada vez 

que 
se 

presenta 
una 

solicitud 

 contrataci 

Periodicidad 
¿Cuándo?  

9
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N

o
. 

¿A
 q

ui
én

 s
e 

le
 a

si
gn

a?
  

 
Tratamiento/ 
Controles a 

ser 
implementa 

dos 

Impacto después 
del tratamiento 

¿A
fe

ct
a 

el
 e

qu
ili

br
io

 

 
Pe

rs
on

a 
re

sp
on

sa
bl

e 
po

r 

im
pl

em
en

ta
r 

el
 

tr
at

am
ie

n
to

 

Fe
ch

a 
es

tim
ad

a 
en

 q
ue

 

se
 in

ic
ia

 e
l t

ra
ta

m
ie

nt
o 

Fe
ch

a 
es

tim
ad

a 
en

 q
ue

 

se
 c

om
pl

et
a 

el
 

tr
at

am
ie

n
to

 

Monitoreo y 
revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

ifi
ca

ci
ón

 T
ot

al
 

¿C
óm

o 
se

 re
al

iz
a 

el
 m

on
ito

re
o?

 
 

P
er

io
d

ic
id

ad
 

¿
C

u
án

d
o

?
 

5 

S
E

D
 C

ON
TR

AT
IS

TA
 

 
 

Aplicación 
inmediata de 
las 
disposiciones 
legales y 
ajuste de los 
procesos 
internos de la 
entidad. 

R
ar

o
 

In
si

gn
ifi

ca
nt

e 

B
aj

a 

 
 
 
 
 
 

No 

 
 
 
 
 
 

Supervisor 
del contrato. 

 
 
 
 

 
Durante l 
ejecución 

del 
contrato. 

 
 
 
 
 
 

Diciembre 
de 2021 

Verifi 
car la 
auten 
ticida 
d de 
la 
docu 
ment 
ación 
prese 
ntada 
por el 
propo 
nente 
. 

 
 
 
 

Durante 
el 

Estudio 
de las 

propuest 
as. 

 

 
7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN. 

 
De acuerdo con la cuantía y naturaleza del contrato no se hace necesario requerir garantía única, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5, del Decreto 

1082 de 2015, el cual establece que en la contratación directa la exigencia de garantías no es obligatoria 

 
Se determina la no exigencia de garantías, en atención a que el CONTRATISTA asumirá por su cuenta y riesgo todos los 

imprevistos tanto económicos como físicos que conlleven la ejecución del contrato. 

 

 
Aunado a ello, atendiendo la naturaleza del mismo, los pagos se efectuarán de manera posterior y parcial al  vencimiento de 

cada mes, previa certificación de los servicios pactados por parte de la supervisión del contrato de la SED Chocó. 

 
8. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

 
En aplicación de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 8 del Decreto 1082 de 2015, se informa que, de 

conformidad con lo expuesto en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 

expedido por Colombia Compra Eficiente, las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 

80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación directa y de mínima 

cuantía, en atención a ello, por tratarse la presente contratación de una contratación directa no le es aplicable los acuerdos ni 

tratados internacionales en materia comercial 
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Dado en Quibdó a los 31 días del mes de mayo de 2021. 
 
 
                                                                        
 

LUCIA ERICA PAZ CUESTA 
       Líder del Área de Planeación 

 
 
 

Elaboró VoBo. 

Juan Guillermo lozano 
Profesional de Apoyo Oficina de Contratación 

Jackeneth Perea. Mosquera 
Coordinadora de Contratación Sed chocó 
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